
Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Portratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez 711

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele _a '27 de enero de 2017. A
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SECRETARIA DE A <i\,;;,;.[ >
MEDIO AMBIENTE r~1'1.1.,;1jr,1: iv §'{;/,,if!’~.~';'; 3171 A

Y RECURSOS NATURALES .~*

l ,lNF‘ORMACll5N SUJETA A CLASIFICACION: La presenle lnlormaclén queda sujeia alas
disposlclones apllcables en malaria de lransparencla.

l
Por un uso responsable del papal, Ias copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via e/ectro'nica.

FECHA DE EXPEDICION:
WT N15 AEEQ EClUDAD DE |v1Ex1oo, a

No. de BITACORA OFICIO No. DGGlMAF1.710/ / .
1 09/AH-0556/09/16 1 O O 9 7 9 8

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento e/n los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Amblente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento /en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Cerkilicados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrlentes Vegetales y Sustancias y
Maleriales Téxicos 0 Peligrosos; 29 lraccién I, X, Xll y XlV del Reglamento Interior de la Secrelaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codlficacién de Mercanclas cuya lmportacién y exportacién esta sujeta a Regulacién por pane de las Dependencias que integran Ia Comisién lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que esiablece la claslficacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esta sujeta a regulaclén por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturalés y demas disposiclones aplicables, se expide la presente aulorizacién de
lmportacién a favor de la empresa denominada /
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.’P. VIGENCIA INICIAL

AGROQUIMICOS VERSA,S.A.DE*C.V. W 1; ~»
ALFONSOGOMEZTORRES 11.130 AVE85°213HR1 » A J GU 201 ff?

ClUDAD INDUSTRIAL VIGENCIA FINAL
CP. 27019, TORREON, COAHUILA DE ZARAGOZA
TEL. ‘o‘1-55‘ ssos 3373' /» 21/09/2°17

NOMBRE COMERCIAL 1
SOLUBLE SEAWEED EXTRACT POWDER lll / SEAWEED EXTRACT POWDER lll / ALGAMAX / PROMOQ/IAR

NOMBRE QUTMICO I IUPAC
N/A A

QATEGOFHA TOXICOLOGICA CAS E3TA|:>o FlSlCO
1 N/A \ N/A souoo
CONCENTRACICN EN (%) O COMPOSICICN
\NlTF1OGENO TOTAL (N) 1.35% 1’
POTASIO (K20) 17.00 % ‘
MAGNESIO (MgO) 0.33% A
AZUFRE (s) 1.20% ,1 ' A -
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA / ' CANTIDAD UMT UMT FRACCICN ARANCELARIA
50,000 r KILOGRAMOS 50,000 Y 1 KlLO 3101.00.01

OBJETO DE LA IMPORTACICN ~
DISTRIBUCION -. ~ _ /1

PATSTDONDE SE ELABORA O PRODUCE’ PA1S DE PROCEDENCIA
EL PRODUCTO -~ \
CHN CHN

ADUANA DE ENTRADA
AEROPUERTO lNTERNAClONAL DE LA
CIUDAD DE MEXICO
ALTAMIRA, TAMAULIPAS
LAZARO CARDENAS, MICHOACAN
MANZANILLO, COLIMA

EL DIRECTOR GENERAL DE eE.§r1Q,N INTEGRAL
DE MATERIALES Y,@,,g,.AQEs%R|EseosAs

, 51 . 1". A ,
11/1URlLLO JUAREZ T1

Lil 1 .:‘ A ;;- ‘ :
-.1 _ 1 LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTQRGA BAJO LAS CONDlClONES QUE APARECEN AL REVERSO 3, "L/‘F*-_ f
1» v -A

:1 ‘Av. Ejerclto Nacronal No. 223, Col. Anahuac, C.P. 11320, Del. Mrguel Hrdalfiy .5 “ 1,1 ‘ 1 3-hai yaw
9 Ciudad de México‘, Tel. Vvvvvvlsernarnatlgobxnx I///>,,.,,,,,,.,,,_.,,1,,,,,1111,.,,,. ., ,,,,,,,,.,.,.,_.,,. ,,,,.11'
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN
/"

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumentq legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, 0 bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materla, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales qu/e con forme a derecho
procedan. L0 anterior con fundamento en lo establecido en los anioulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vll l de la Ley General de Eduilibrio Ecolégico y la Protecciffin al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, inliltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisarde
inmediato\a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PHOFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencion para casos de emergencia y accidentes. _

~ . r; A ,
lV.- Se cancela No. de folio‘DGG(lMAF1.710/09033 de la autorizacién de fecha 30 de septiembre de 2016, otorgado por esta Direccion
General. \

/’
lnformativo: 9/
Para la expedicién de la presente aulorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 163300121A08 3

\

\
\.

1 \ 1

/
/‘E J L

l \ \
/
/

/\

1
1

/.

1 $21v . /V, I ,

”/ CMJ/JASL/JRBYM§R
C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Pa|meros.— Subsecretaria de Gestion para la Proteccion Ambiental.- Presente.

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna., Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente ‘ \
Karla Isabel Acosta Resendi.- Dlrectora General de Inspeccién Amblental en Puertos, Aeropuertos y Fr0nteras.- kacosta@profepa.gob.rnx
lng. Javier Ramos R0dn'guez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamental.- Presente.
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